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- RESOLUCION NQ 204o-C/61 que establece 
el plan de estudios para primer año de 
orient a ción común a todas las escuelas 
y espec i alidades, acompañada de las ins 
trucciones para su aplicación y los re~ 
pectivos programas. _ 

'
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BncnOf; Ail'C'R, 22 dc febrero <te 1H!:.: ~ 

<CIRCULAR ~9 2/ 62 . D. G. P. 

SE'ÍlOl' D¡rector 

DE' mi considera ción: 

TC'ngo el agrauo de \dirigirme él l.'J. (!O ll el objeto (h· ('n\' i~lrl(> ndj un ia l<t 
resolución 1\9 2040~C/6] (rlW rstableee el plun do C'stnd ics para pl'i!ll('r aí'io 
de Orientación, com6n a todafi las escl1elas y especialidades, acoHl paiindn ~ ~{ ' b" 
instl'ncelo l1cs pflra "m aplicación y 101') respedjnl!:l pl'O:tJ'rulUl~. 

J\tt'lltO a eito HP recomicnd<.\ atcnél'sc al espíritu qnr fnnda mcl1ta el plun ú c 
C'llf..c ñ::lnza aprobado, el eumplimiento de las instl'ucc i on('~ r(,R p(' ehn~~ y ~:¡ 

Aprovecho ec:; tEl ci r CuHstHIlti a Tiar(~ r ci trl'Ul'lE' mif-i rc:,!wtfm, 
inmrd i»ta f'jcC:U;iÓll . 

Prof. LloONl>HDO .\. ('07,7,.\ 

DlnECTOH. GENERAl.. '.?r.:DAGCG!CO 
C. N.E.T . 

NOTA - Las escuelas del inte1'ior 3Clls:J,rdn rccibo de la. p rcsenta a yuelt;.t de correo. 
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INSTRUCCIOKES 

B,ECmfENDACIONES GENERALES 

1) 	Durante el curso lectivo de 19G2 se dictará cn l er, afío (Ciclo Básico ) 
de' 1as cscnc~as nacional~8 de edncüci6n t.écnica (I - F - n~f ) que ucpen
dan (le la Supervisión General l\fasculin a, cumplimentando la rt'1301ución 
2·~ Q 20 iO/Gl c11ya copia se ,emite adjunta, el curso ele OH IE N'L\ Cl0)'; 
'rECNTCA (anexo 1\9 ) ). 

2) 	 L a organizaeión pOl' (lCpBl'tamcnto~~ (le eac1a escurla debcl'ú !,':.~aLz~tnle antes 
d{!l cO-InicI~zo del afio 10ctivo 1062. Esks <lepa rtmnrn tml, q ne ~ ':Cl'Úll .lo:.; 
r('~l)(msahlcs de ht coordinflci6n (k af.ignatnras y de~al'roJlo do l OR progra 
r\?s correspondientes, se pr oyc.'c ta"rán tomando (:'omo base la 1'eg! amcllt;¡· 
ción que ~;e aeom'!)a;lu Uuwxo ~) . 

X) 	 L a dÍn~r,~ióll de la e~<':IH'la ellY!ars. a la Dir(>(:e.ióll G('Hernl p('rlag\ígica (Bo
E"ar HU, 2<> ¡ÚRO, Cupita l)J al (~{)nsti.tllirse los d('partar.wuto~, la (>stnw
t'um proycct:tda a ta l efecto. 

4) 	 Los demús l!ursos, excepto ese l er. alío, se regirim por el phlll \' i~E'n:'f. ele 
e&tuclios. 

:)) 	 fm'a kJS cursos d€' rorm;l ción técllica p2ra a¡Jnlto~ (ex cn~()S de Capa
citación Obrera y Pcrfeccionamj ('ilto 'J'écuico) , se enviaTán oIJOl'tnnum t-~ I !tt~ 
norma!; coaCI('ta$ por cU()l'd.a separada. 

6) 	 Les d i!"f'c ton's de cada csIH blecimi<' llto p r ocederún a rea lizar el reujnstp de 
profe::.oreg y J.naest~·o!o} de cn~efí1nza práctica qHC surja de la aplte/lcjón 
de!. ~lUeYO plan, de c'Jcnerdo con las normE'c~ en vigor (Estatuto del Doce!'J te) , 

7) 	 E l citado rcaju~te deberá ser comllilicado .d e inmediato a la !Tllnt.a (te r¡a~ i, 
ficacicn Docente que corresponda, consignando las alternativuR, l..lb~eü.cién, 
di~poaib i !iclades, tltc. y con postcr'ioridnd se (lar~ jntcrvcnci(lll [! la El;pcr 
v i~':.ióll G('n2i'al de Ense;~am:a Técnic:l, 

B) 	 Las eseuclas priyada:.: (le f~.udea continuarán en to(1ol} !-ins cursos con e! 
pIaa vigente, lH1(lirlldo adoptar pa.ra el .1 er. año, ~i a ~",í 10 dE'SC81'C1J, CllntúvO 
Plan GC Orientación rrócnica, (Rctiolucjón K<! 2040/61). 

Primer Año 

CUHSO DE ORIENT:\CrON TECNICA 

9) E l objeti,'o del níio de Ori€'n tación Técnica es: 
a) descubl'i¡· las inclinaciol1()s y ap t.i tudes que posoe el Cdl:C8.1H!O par;) las 

discipl il1 as t('('n icas; 
b) obsel"yar dm'allte cl df'~mTo110 (!p.l curRO si t iene especial npl,itn<1 para 

h:. carrera técnica o nntul'fl l predisposición ])ar a p.1 tI'ahajo ll1aJI 1W!; 

c) en ambos casos d etf1i'm inar las tendencias hacia Jns dis;tintu~ espe
cialidades. . 

10) Caaa dos (2) meses se real ir.anln rcunioncs dc concepto por CUl·SO, en las 
que f>e dcterminal'án las cHsposicionef:i, 01'ie ll tncionpf$, tendencias, aplica-

Clon, conducta, ctc., de cada. alumno, todo lo cual constituirá su legajo de 
orientación . Las dete rminacion rs de CO llcPpto tendrán E'st ricto valor orien
t ador y cn ningún caso ser virún de calificac ión. 

n ) 	 La escupl ll detcrm ina. de Hcner;do a esas ObSE'n:élciolles ( Icgajo dr I),'j('n
taeióll ) si. el alumuo está en con~icioneB de prosegu ir rstudios. wcnieo!-:. 
o encarar sn formación profesional como ope'ral'io calificauo, 

12) 	En el pl'flced imiento para efectua r la ueterminación a ntedieha Sí' tendril 
en cuenta: 
a ) laR calificaciones obtenidas en las disti.n tas asi.gnat,uras; 
b) el ooneepto ctel Consojo de Profesorcs d el Curso. 

1;.l) Sel'ú eondición uecesaria para ingl'e~ar a 2<10. aüo -rielo de oficios 
la obtención de un promedio aprobatol'io de enako (4) pu ntos en c,ada 
un a de la!:; as ignatnl'&S d e] e111'SO, 

]4 ) Será eondieión para íngre.S'u l' a 2do. año -ciclo de téenic()s~·- \.In }Jr omed io 
general de seis (6) puntos, pel'mitiénc1osc en e] m ismo hH~;hl H.lla asigna 
tura con p l'omcuio final de ena:!'o (4), 

15) .A efectos de no desvirtuar el objetivo que se persigue al in.tplan t,ar pI Curso 
de Orientación T~cni c(i (lel'. afio ), el persona.l docfmte escogido para t a.l 
flu uehcrá ¡'cunir las cond:ciones. de a11titud, dedicación y ¡'cf:iponsabil idad 
a('ordc eOJí las exig('uc!as del pbn, ' 

16 ) 	 Eu ospecial, las asignatnras Orientación Técnica y Pr»eti('a ele 'rallp. r 
[lor su ca r ácter orientador, sP!'iÍn dietfíclas por el personal más iuón~o en 
el oroen tt'cn·¡co·pducat :vo. 

• 
PROGHAMAS 

17) 	 Lo,:.; depftrtamentoR dp materias atines -de cada rstableeirr..lento t end r-áll tajo 
su respon.¡.;abi.li.d acl el deí1811'ollo ana.1ít,ieo de los prog r amas ~ in t.étieoR que 
se rc miten adjuntos (anexo ]\9 3), pudiend o establecer ca.da profesor los 
c<'!ltl'OS d~ ültcrés de cada asunto, de conformidad con la didáct,ica El aplicar. 

H:l) 	 De acuerdo con la l'rgión del país, la i.ndustria loea.l y ~us posihi li dades de 
de~arrollo , los · departamentos corrcspondientes fonnularáu Ir. ag'enu a. d(' 
la asignatura, determinando, en c.ada caso, el número de cla::;e~ que insnmirú 
cad a tema, 

19) I ll1 tli l'ccción de la escuela enviará a la Dirccción General Peuag-ógica 
. copia dc los programas analítico:; clab,orados, c.omo asimismo el plan de 

t,rabajc, prácticos (Taller y Labatorio). 

CALIF1CACroNES - EXAMENES y PROMOCIONES 

20) 	 E l año , ledivo Re dividi.rá en d os ( 2) t(~l'mino~ y en cadll noo ( h~ esos 
períodos ('l al 11 JUno debe ser cali ficado nO menOs d e cnah'o n~CeS. 

21 ) TJos térill ino::i sel'án Jos ~igui entcs: 

l CI'. túl'rnino: marzo a l ti de jnlio , 

2do. tél'mino , J9 de ago<to a l 30 de noviembre. 


http:dividi.r�
http:t�enic()s~�-\.In


~2) 	 La escala de ca1ifi cac ioJ)e~ será la siguiente : 

Numaricq 	 Conceptual 

O Deficiente 
2 Insuficiente ) 
4 Suficient.e 
6 Bneno 
8 l\{ny Bueno 

10 Sobresal ien te 

2a) 	 Ej profc¡;or de-berá en toños los caROS suministrar al alnmno la nota qu e ha 
merecido, para (lUe é~t.c tenga conocimiento de la misma. 

24·) 	 En la asignaturil Orientación Técnica los alumnos 8f' rán (:alif iead os segúlJ 
SUd trndencias, en las dist.intas especialidades y/ o g rupos de inclllst.r iHs con 
la grada ción signiente: 

DEFICIENTE, SUFI CIENTE Y MUY BUENA 

0 48 

2;' ) La asignatura Orientación Técnica no será de promoción) sino d~ or"i,mfq. 
ción exclusivament e. ~ 

26) E n ]a f:s igJi1"ltura Tal1('I' los alumnos serán calificados ten iendo en ('lrelJ~n 
los cOllceptos siJruiellte~: 


a ) trabajo l'palizado, valOr cualitativo j 

b) conocimient-os tecnológicos; 

e ) t.icmpo empleado en la ejecución; 

d ) de,enyolvimiento p er sonal y responsabilidad, aptitud ; 

e ) tendencias a especialidad es; 

aplic[mdose Ja. gradac16n : 


DEFICIENTE. SUF1ClBNTE Y MUY BUENA 

27) E n la as ignatura Educaci6n Flsica se calificará a los alumnos, ~' el"O no 
ser{1 materi a de promoción, . 

28) .I~n los f'~~tahJecjmientos donde' hubiere profesor t itular de C111tt.lrú Mnsical 
Sf' desarroll ar{). Como actividad periesco lar. 

EXAMENES 

29) En cada cnf!:)O escola r los alumnos deberán rendir los exámenes cuatrimes. 
tra le~ y estar eal if i<!ados en los dos términos. 

aO ) La falta. de calificación en uno de los términos 'lectivos y/ o en un examen 
cuat.rimeBtral, obligarán al alu mno a rendir el examen co mplementario 
( marz0 ) . 

31 ) Durant-c el curso lectivo se tomaní n dos exámenes ,cuatrimestrales de todas 
Ja.s as ignaturas, excepto Educación Física. 

32) Dichos exámenes se r elld"irán en las sig uientes épocas: 
Jet. cuatrimestre - 2da. quincena de julio 
2do. cuatrimestre - Ira . quincena dc diciernhl'e 

r 	 --l 

, 

:33 ) 	Los cxámclle.<:; dE cada cuat rimestre consisti rán en sendas prU(~bi:! :-; (~scrita ,..: 
para todas las a.s ignat.u ras, excepto para Castellano e tuglé~, lo!; fp le dE>hr
rán r endirse en fOl'mn escrita y oral , y para 'r allcr , ('u)'o cxam t:> 1l ü'rd l'ú 
caráct.er tel)rico-prúctico. Las comprobaciones Hí' I'Nlljr.,a r ¿' n ¡-¡ohr!· 1t'trJ;lS 

escogidos ~ntre los Asuntos desarrolauos eu el cua tr imcstre. 
:;·1 ) 	 En la asignatura Orientación Téénica no se rendirá examen ni s('rú inclnidn 

en el proruccl io gencral. 
:Lí ) 	 Los cuestionarios cl ~ t('mas de exámenes serán confccci Ollod()~ y valonH.l o..: 

por el l)epar l.H1r:ento de Materias Afines correspond iente. lOS qn ~' .c.:>! r:lH 

visados y C' legidos por la dirección del establ ecimiento, que. J o~ lcm¡Ud 
a la }lleSa ("xa minadora en sobre cerrarlo para evitar el conocim iento tl~ 1-'" 
{('mas por .rwl"te ele los alnmnos. 

:\:» 	 íJH dirección del esta blecimiento comunicará dentro de lo~ :1 fj d í!l"; suh~; i 
guicn tcs n. 111 fecbA de examCn los t emas escogidos, euyiando rupia. de lo!; 
mifnnos a la Supervisión Geuera] de Enscílan za Téeuicfl. 

:ri ) 	 Los exiul''lene~ escritos tendrá n la siguiente dura ción: 2 h oras rr:oj paril 
todag las ilslgnaturas, cxcep to Ta ller , cuya duración mA:1" ima st>ní. de 4 hOrlt~ 
reloj . Ko se podrá tomar m;-Ís (le nna a,c;;i{tnatura por día.. 

:18 ) Se suprime cl uso ele bol il Jero. Cada examinado tendrá dcr rc !lo ti quc ~(' 
~f' ¡ r~d i qlle (>\ tema ele su examen con una an telación no menor ele i) milll1tos. 

:)9 ) EH J o~ rx¿Ímrnes en q ue llayn pl'u ebaR escr it.as y orales, cado mIO flp (l' l!IJ ~; 
serA de cill'úcter ellmillatorio. 

-10 ) 	 Se supr imen los exámene~ llamados de "fin de curso" . 
.\1 ) 	 .8) alumno íJ l1e no oht uvicr ::-: promedio de aprobaeión (4 o nlil :\ pu nt()~) 

de acnerdo al sistema siguiente, deberá rendir en marzo (complt'l!wn tar io), 
-12 ) El ~is tcma para determinar promedio de calificacion es Hl?'rÓ; 

1\ -- Prorn eclio de calif icaciones diaria~. del l er. cuatrin1e:j: )'(' . 
El - 'Nota del ]er. examen cuatrimestraL 
P2 -- Promedio ele cahficaciones diarias del 2do. cua trime8fre . 
E;,! -. ;~ota dcl 2do. eX<lmen cllatrimcst'I;al. 
l' - Calificación final. 
el - Calificación promrdio l er. cnatrimest rc. 
O~ - Calificac ión promedio 2do . cuatnIDrstre 
?vi - Kot. del examen complementario (M ) . 
PM - Calif icación difinitiva. 

P, + E, 	 ~5~ _+_.9,C, 	 P 
2 	 2 

P 2 + E2 	 PM _ P + Mc;,! =-- 2-' 	 - ~.

';';-l ) El examen complrment~ rio (marzo ) versará.sobre todos los temas desarrolla 
dos en el program<l de eRtudios d e cada asignatura y el r úgimcn d~ pl'ueuaR 
SCl' :L lo mismo que lo uti lizad o Pon los exámencs cl.latrimestr-aJes. 

4-1 ) 	 Quedan suprimü.hls l;:l8 materias prcvjas. 
'!5 ) 	 En lOt, easos especi al es (en Ecrmcdad, ctc.) la formación dc l'.'ICSflS t~ .xu.

minad oras fll era. de fecha scrá cont.emplada de acnerdo co n lo que estable .. 
ce el Hcg1amento de E xámenes, Calificaciones y Promociones en vigencia. 
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-15) 	 Para los alnmnor.; rcincoJ'po!'allos sr mant,it>Jlc el Tí~glmcu rle calir¡cae i011 t'x 
y exi"Ímelle¡.;. cRta blecidos precedentmu('nt.<>:. 

0: 7) 	 La l!prohaeión de cAda a!o; ignatnra cl'ltar á sujeta ¡:11 l'c!'nll.t·ado aprotntorin 
de r~'ümpuio fin al ( P ) o de fini tivo ( PM) es dcci!', el alumno dt3be!'H ob t('· 
nor (4 ) cua tro II más pUllto08. 

..P-i) 	 P'nra. (,1 examen rl e lel aSi[!'natllI"a Taller se prcpararim t{'más de tod¡JS lú:-: 
eS;lc:>ialiclades de orümtación: Química, E lectrotecnia, Consh-1H:c io n("~ 
~~-r eermica, j'[ctores, etc. El alumno escogerá el tema de la pspecialidad 
011(> desee, debiendo desarrollar la totaJi<Iad del exam en teórico y/o pl"Ú('
tieo enunciado, sobre el cual se r,~a!ií:a l-il ía calificación. 

fNA8TSTENCIAS y REINCOllPORAClONES 

,;!:9) 	 El alumuo que lJ cg'are al límite de 15 inasistencias quedará librc y podrá 
S:'f reincorporado si In. rl ir~reióll de] establecimiento y el clall~tro (le lWo 
fesores lo juzgarf! cOllveuiente; I?H mér ito a Jos antecedcntes del m!};lY:o. 
1~n ningún caso podl'á gOl' reincorporado el alumno que, habirnrlol0 "ido 
al té rmino de S1'!,"; prill1enl~ quince ln<lsistencias, inC'UI"?lel'e ~r! otras cinco 

GO) 	 Cnu!ldo el nJulnno tnyjcre do~ obligaciones (> 11 el día (mañana y tardr) filo 

écm:nutarú llledta (1/2) falta en carla turno. E n el caso de ULla sola oh1ign.
ción d iaria S3 Compublrá fo lta entera (1 ) . 

J1) I;a~ falt-as de puntualidad en las condieiol)es establecidas S(' COUlput~;r·áll 
Mmo un euarto ('1<) de falta. 

::;2 ) Qncdar ú librp stn p osihilidad dc rein corporación, el a lumno al qne SI' hu" 
hiere s;mcjonado ('on quince €Imonestaeio nes. 

:'3) 	 Xo se r cpetil' ú mÍls de una V ('7, el ('.ur~o en la coudición tll?! a1111Jlno l'('gu
:ar, quedando suped itado 11. la ex istencia ele vacante. El alumno qu~ I'l' pi 
tié?re Jo hará en 1m:; mi~mas <:ondic~ioll es de promor ión que el que 10 C1"lnWr(' 

po r p r imera v('.z. 
54 ) 	 r..álS mnOllestaC!OneR c1 ehcrá n ~er aplicadas con un criterlo de C'stricta j ·u~. 

ticia y valorfl ción cuantitativa. 

CUUSO 1962 - PLA N VIGENTE DE SEGUNDO A SEXTO AJ'lO 

55) 	No ~e modifica el actual Slstf'ma de calificaciones. términos lec:tivof\, exá
menes fina les) complementarios y previos. 

56) 	 De acuerdo con ia resolución NO l 86-PC/6] (ancxo 4 ) no habri. exencio
Hes en la asignatul'a t:l sigu ientes: 
a ) para el ciclo básico: 

Matemáticas y Castellano. 
b) 	 Para el Ciclo Superior y/o Ciclo Técnico : 

Dos asignaturas y I?specialidad consideradas bá.sicas en cadu año lec
tivo pOI' su aplicación te6rico-pr~ tiéa, a determinar por r e~olución d I? 
este Consejo antcs del 19 ele marzo próximo. 

S7) 	Se deja sin efecto el régi men v:igente eu lo!:! cursos de 2do. a 6to. año para 
las inasisten cias, reincorporaciones y disciplina, el cual scrá r eemplazado 
por el que regirá para el primer año de Orientación Técnica. ' 

ANEXO N9 1 

C'Ol\SEJO NACIONAl, Dl!i RDUCACION TEON \CA 

Bu.nos Aires, 22 de dicicmbre de 1961 

RESOLUCION NQ 2040-(;/61 

'\Vi.st u: 
La necesidad <le cdncar la ens;cfianza en la." escuelas dependientes de 

acncrdo a las exigencias técnico·pedagógicas actuales, 

J,L CONSEJO N"\ CIONAL DE EDUCACION Tl'CNTCA 

RESUEJNE: 

1Q) 1m plantar , a partir del curso lettivo de 19-62, en la r; ülVüüolles de 
1"1". a.ño de las escnelas lHl.CiollaleB de educación técnica (1, IRIvl y l~ ), el 
plan de cstudjos que se agrega e,n planilla. anexa) correspondiente al u,fio de 

()}'ientacióIl . ?Q) L a. Dlrec(~ ión Generat Pedagógica impartirí\ a las ~scuelas incluidas 
en el artícu lo ) C), las instrucciones que estime necesarias para el mejor cumpli

miento de lo dü;pnesto precedentement e. 
11)) La oficina de planificación de Presupue~to se ' abocará al estudio (1(' 

las previsiones presupnesta rias., derivadas de la aplicación de la vresent !:' reso 

lueión. 4C» COllluníqnese, insértese en actas, pnblíquese en el Boletín del Con~ejo 
Nacioll,ll Y pásl?se a la Dil"ecci6n General Pedagógico. a. 8ns efectos. 

Prot. E RNESTO F. BAD INO 

ES 	COPlA 

PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER ARo - ORIENTACJON 

5 hs.Matemáticas ... - . . ' .......... . . .. - .... . 

CasteJl•. no .. •. .... . . . . . ....... . . ... . . 4 " 

Dibujo ... . ... . ... . '. . . . . . . . •. . .. . . . .. 4 " 


2Inglés .. . . .. ..... . . . . .... .. ..• . . .... 
 " 2Histor ia ....... ..... .. ........ . 
 " 2Geografía ...... . ......... ..... . . ...... . . . . 
 " 2Educación Democrática .. ........ . " ..... . 
 " 2Orientar.ión Técni.ca ..... - ... , ... , , ... , ..... . " 8'fallcr (P'l'áctica de Orientac-i6n y 7'ecn",log{a) .. " 3E ducación Física ....... . 	 " 
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( 1) / JrpaffClJllr;'ntos de F'onn.aci6n OU!l.rul. ANEXO N9 2 
Sl~ eon:-;h tuir á un depart.amento p:1r t>ada ..! ,¡g-nntl\ra o U"rup~ dE' EH:iO' l1a 

OHGA NIZACION POR DEPARTAMENTOS DE LAS g SClfELAS t ura... 1'11Ya. e.Jl fieñ anza atienda D la. formacit1ll ~~I'n~!'nl It,·1 (' (l ~(ln ndo '.' r: 0 ~ ~1I 
pr¡'pal"l1t«Ji.1 específicamente iridustrinl. . 

NACIONALES DE EDUCACION TECNICA .\.Hi, .'il' const ituirán los d eparta mentos d e : 
t 'li~tellaJ1 o, Ciencias Socialrs, CíCrH:Ü"tp. B iológic[I :,< t cl !Otll. I:~ E:<" 1·:¡ HIt· r'()~· Y 

U.ESl j .M~~N EUlwn.ei611 Física. . 
Ob.ieto 

l' 
}) ) Oepm'tament.os de Vigilancia V o(;(wionaL 1 -~ Dcparw ment.o a crearse. '" 


[! - Organización de los departamentos. 
 TeJ1(h' {~ a Sil ca lgo las ta reas el e vig ilancia \'ocacionul (le lu:; e(l\ lc:mdo!:-i . 
Son tareas de vig jlan eia. voc:aei onal Jas q ue dem ande la C(HHJu'obaClón 

IV - Del jefe, secretario .y miembros del departamento. 
IU - F nneión de los departamentos. 

(h~ la capacida'Ó <le los ecncandos, s u de¡licaciólt a! f"!<.t·uujo y 18. ~:qrbt IH1 t ;·('

V - Del cousej o asesor de l a dirección. niel1 de los mislpos, así cOJno la [l.cl onció11 de lOru1das t~n ui~llt\·." F1 eorrE'!li r 
,\ los efocto" del desanollo de la actividad ·doccnte, y con vistas a lograr: Ia.'i d eficiellcia!; que p resenten O a sl.1 gerir sn l'f',or ien tacióu. 

1Ia ) adecnadadistl'ibucióll. Y economía del tiempo ; 

b) coordü13ción racional de la enseñanza j 
 n _ ORGANT7.,ACTON ])~ ~ LOS IYEPA!\rl' l\ ~!i~~, rl'O ;~
e) efcdivo contralo!' de la bondad de la enseñanza; 

d ) formación intcgral de los educan dos. 


Al ()"oanizatión de l os dC1Jarfal1~ r: nt (',·; (Zc B.~pecialidad Ir;uh,st1' ia f , d(~ O r·ir1' ~ 
En las c!-l~ u el a s wlci.onales de édl1caci6u técnica se organizarán en depar. f((d6n l..'én'iú:·a, y de Pcwmaczón General.hun cmtos por especialidades y g TUpOS de asignatm'ss y constituirán u n ¡¡'Consejo 

1 ) L m-; profesores titnIClrf's¡ provisorios f) int er inos d {' la...,> asignat ur a.,>I
ASt'sor': de ]a dirección, de acuerdo a las siguientes prescr ipcl oes; 
correspondi en tes ,\ caJ.tl depar tament.o seráu miembro;.; d ~~j d{~parta 
mento. 1 - DEPARTAMEN'fOS A .CREARSE 2) Los ayudan tes de cátedra y laborat()r jc!; srrán ach; ¡: riptos a l d epcll"t;.:.

T~os depart.amentos se agrnpatán en cuatro clases a saber; me1!to, 
3) C~la depar tamrnto ü'ndrú, 1.1n j efe y un se~retario que !;Ci'{~n ~1 ('a ) dapar tamentos de especialidad industrial (con anexo especialidad es para 

g iua:. ent.rr 1m:, ll rofcso t"f!ti m irmbl"os 11r l mh;mo~ que: reúmul ~a<; condt-' pO!-it -graduados) ; 

b ) departamentos de úr ientRción técn'i.ca j 
 ciones indiendas ('11 ('1 apar tado [) Y de acuerdo al xig tt hmte lH·oC (' 

e) departamentos de f ormación gener al ; d imiento: 
a) por votación secreta y directa los miemhro}; y adsC1' iptos d('~ tkd ) ueparameJl t08 de vig ilaneiv vocacional. 

p fl.l'"hnncnto designarún dos candidato..... que propondrán a le d l 
A ) [)epo,1"tamentos dll ]iJspec1:alidad In:d'ltst rfal . reeciún de la c~·.Clw la , 


Cada f"sJ)ecialidad constitu irá un departamento y todas las asignaturas 
 b ) el diree!oe de la escuela (h"signará jefe ,del dc¡ml't a:nentú a uno 
de c(.ITll cter esp('.c ífi eal1l ~nte il1()lIst·rial o profesional , correspondiente .al Cicle ele Jos dos ea.nui<latos 11l"Opuesto.", Q.ut"dHnc1o el \Jt!·o Grsignatlo :lato
S uperior de lD especialidad quedarán incorporadas al mismo. máti ~amcnte como secr etario del m i.!-imo. 


Así se con:5t.itnirá.l1 , según lC1~ especialidades con que cnente cada escuela, 
 ~~ ) Será (!lHldi eión n 'quer ida para. hür r\'en il' en. la vot ación , posecr una 
101:: 'dcpal'tamcn tos de: antip:ij • ..orlad lI!.ínlma üe m .1 (1) afio f'11 ~() e~cuela; y un (l ) afio en 

~1ecán.ica; El ectricidad; Construcciones Civiles, Química, Electrónica, Cons et ej (~l' cieio de cátedra (l ayudantías pcr tenf'cien te!-i al depnr 
trucciones Navalos, Tel econnmicaeionf' íl , r. te. tamento . 

5) Ser á cond ición r(~querida para se:r jefe n ¡.¡eeret~ rio del departarnetl 
B ) Departa.men!"" de O" ientación T écnica. t o, pOHeer una ant,igüedad mín ima de un (1 ) a ií o en la C'!;el.wl u. 

S0 constitnirl1 un departamento 110r asignatura o gr upos de asig'naturas, 
I 

y ha ber c8tac1 0 cl t"lra nt-e 1 ()~ últ imos cinco (6) Cliíog ('11 l'] ej'2 i · Cj(·j( · 

cuyo conoei.miento sea fundamental p~lra la fo rmación específ icamcnte t écnica 1I de cátedra~ pertenc(:ient es al l1epal'f"·amcnto . 
(le los educaudos, o constituya una introducción ineludible al e.tudio de las 6) Casos particulares de le elección del jefe. 
cSPCc i<llidades industria les, E sM eu el espír itu de es ta resolución fi no la r C8pons<.lbHj rhHI 

Así, se constituir~n los departa..mentos de : de lC1 eleccióu de] jefe y seet'etario dcl dcpar tamento sea com partida 
¡I'la temáticas, F ísica y Química, Dibujo y Tr abajos Manualcs. por los profesores pertenccirll t es al mismo y por la d irección de la 
El departllmento de Matemáticas incluirii la asignaturA. Aná.lisis Matemá  escuela, Con este criter~o se solucionará n los cfl.;,o~ l'ar~ i cn1 ar(''S no 

ti co de 40 año. l 
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comprendidos en los aparhHlos a nteriores, 
7) LCi-I jefrs y s0el'ctar ios d (' <!0part.a melltos dm'ar/Ln dos (2 ) añcs (' rl 

SV,:-; .funeionc '1 y ]1(\(1rH11 scr reelrgldos , . 
8) 	E l ca rgo de j efe o secl"ª tn r io (le dcr..a.rt·amento eR irrCllTI llCiable 

mientrca.;;¡ e~tp. 0n el ejereicio l'egllhn' de hl. cátedefl¡ 88.1vo Cf.U;o (le 
fnel'za F'..ayor d.f'bidam ente justifiNtdo y aer:ptr.bJe a jnício de 'l a direc
ción, e:1 cuyo ea",o se deb(,J' ~l proCE'df>l' a "'caUzar una nucya l' t~el<~ (:
ción ('n ('1 té nuino d e qui lleC' días. 

n) 	l ~a de¡.:;Ümación de jefp. o ru'cl'etal'io de. depal'kuneJ1to se harú CDUK

fa, e!l pl, l r~ajo Jlel'~C'ml J df' 'os (l()cente~ elegid o.l;¡. 
JO ) 	 Los miembros de departame-nto celebrarán -come m1nimo- r r

cll i6n oblig-a toria cada dos 1Il c!=>es, fI los ef e:.:tos dc consideren' el des .. 
aT:toll0 de las ta l'eas a ~Ú e i:!l 'fro y (~('jur las constaueias que corre:.;
ponden en l~ libros Of'J de¡m.rbl1l ent o, 

11) 	Sólo se podrá. SHr jef e o seer etal"jo de 1111 (1 ) solo departameill'r: pO!' 
vez j !os profesoI'e~ que {IE'rtenezCtlU a más de üll dcparf<~ment()! (In 
crrso de resultar el(':gido~ para jef e del'dos (2) o lllÚS, deberá.n optar 
pO!:' 	 l]nO d(' ellos. ' 

;; ) 	Organ'¡'zadón del dp-]Ja)'fm)1 í'n to de ·V·igilam,r:ia Vocacio1lal . 

- - E strtrá ccnstHllldo pO I' los consejru; ele profesores. 
. -- IIahrú tantcs eonsejos de prof rsor es como divisiones haya, 

rrOclOfi los profp.sol'r:s de u na clivisión constituyen el consejo de profe
S~)re8 <1(' la mhuua. 
A 10'-; efectos de cambiar ideas e información sobre los alumnos el 
cowwj o d e pr ofesores :.lesada división se \ renni rá obligatori'amnlfe cada 
dos n,,:cs<'s y confc~t:c íonal.'á C'I conccpto sintético bimestral de cada alumno 
,Ir' a(:o:nscj arfl .l as ohserva<.:'ioncs qlle deben efectuársele, 
TInbr:', 1111 departamento <le vigilancia vocacional por turno . 

---E l rCg'f'nt c c1. ~' <.~a d¡..l turnt) ;;erá el j efe nato del departamento \de \Tlgl 

laucia vocaciomil COTrf'spondipnte a su turno, 
-- El cone!'pto sint&tico bime¡.;tral Lle cada alumno ingresará en el legajo 

vocacional del m i ~mo (no en el administrativo), " 
- I~l jf'fe uf'l uppnrtamr.uto de vigilancia vocacional citará a los padres de 

¡os alum no8 enando 10 aconseje el Consf'jo de Profesores, para hacerle 
COnocer las observacioncs d el mjsmo .Y que se notifiquc, 

- :rol legajo voc<lcional po<lrá ~er consulta.do por lo~ pad res de los a lum
nOR, cU~lIldo lo d ('Recu. 

nI - FTJNCION DE LOS DEPARTAMENTOS 

g~ función de los departamentos desarrollar dos tipos d e tareas, a saber: 

n) de ejecnción ordi naria j 

b) de asesoramiento . 


\) 	.1'o¡reas de ejecución o'r&ino'rio. 

Son las quc t.ienen por objetQ el desarrollo y cumplimicntú eficaz de la 
olsión docente durante el aiío lectivo, mediante: 

a ) la. coordinación de la enseñanza de las distintas asignaturas del depar~ 

.l.3'lIt'n ll1, njm;tada l:l los planes y pl'ogrnmas en vigor j 
h ) 1"1 1~ .lnneamiel1to de la actividad complcmenta.ria de lo~ programa...~ que 

pt~rlpita obtoner la mej0f preparación gf'llcral t é<:ni ('rL (1 e Jo~ <.' (l I'Nlllllol;. 
~Ol1 tar('1!~ de cjccllción ordi.flaria : 

1) Lu confecc ióll clül ca.lendario escolar uel departam~l1to, que ind icar:'! 
las tareas El tratar por quinccna, para cada <.uüguatnra, 

2) La posible ubicación cronológica. de las tarf'as qno debal! vinelll ar!K' 
en distintas asignatura s, 

:l) El p1.aneamicnto de los trabajos Vl'úcti co~ a reali7.ar c1u!'flntc f.> \ año 

lectivo . 
.... ) T.la. confección d!"'l programa de exámenes de cada asignahlra. 

5 ) La programación de cu rsil'oB de introduC'ción fI la.e:. ''':'l pC'c iali(l~ d (~:-;, 
6) 1m confección del plan de visitas a obras y c8tabl ecülljr:ntos illdn:<. 

toria les. 
7 ) 	 La organiz:aeión de pequei'ias conferencias y vístm.; <.:inematográficas . 

sobrc aplicación de cOllOeimicn tos n obras de valor técn ico l1a !'~~ !n cre
m~r.t&r el interés de 10s educandos por la espet ialülnJ ('lc' g' id ~ . 

H) 	 rJa Ol'g'::miznci611 dc conferencias sciía1.audo la vinculaci6n (h~ los <.:'st.u 
jjos dE' rada espccia.1 jdad con la rcalidad df"l país ( necesidades y 
p08ibilidades ) y la fn nción quc les compete a los técn icoR rf\ e1 (pIe
.¡ltcer naeionaJ, 1~ a. r r. despertar inqnieto~1 pn los UllllT¡IHl.i por el des
arrollo inunstri.al oe la nación , y contr~tnir ~ oriental' su aet ivi(la:d 
nna vez ~ra rlllados, 

!'I) T I !! r~couiJnción y mantenim iento de folletos, ratálo!;os y mat,.,. ia1 

didáctico de la PRpecialidad. 

n) 1'm'ca de WiP-i),(Jt'u'I1lie'/1.!(J. 

~nu las mJ tivauas por las com;nlta~ df' la direcci6n y las BRpO:.lt.r~n eas que 
I t'lhhl ;~can la inquietud propia dc los docC'ntes para contribuir, Cfin ~l[ S (,Ol loci 
IUit~It~{)S y cxpel'Íenei<l, fl mej or a!' la enseñ anza o a a(lceu¡.¡ r la n}.ás efcdiY<l ment(> 
JI lB' n4.!cesidaurs del pa ís, Son t areas de asesoram iento las que (,;,)J1dW~Cfl n á 
C'onf'retar sugestiones referentes a: 

1) 	 Conv\"nicncia de la inchls.i6n de temas no i.ndicados en los programa:-:; 
de estll d io. 

2·) Neee(.;idacl de intrusifiear el estudio de determinados temas. 
!)) Desdoblamiel1to de asignaturas. 
~) ~{odif_jcueión del número de horas adjudicado a las asignat.Ul'fl.s . 
J) Creac16n de cursos c implantHc:ióll '¡de la enseñanza de nuevas asig

nahu'aF: , 
6) AdopCIón de métodos de enscña.nza. 
7) Adquisición de libros y material didáctico. 
S) Reali zación de dcterminados via.jes dc estudio o visitas especialc:'l. 

(' ) Del jefe , senetan'o y miemb"oR de/. departamento, 
1 ) Corresponde al jefe del departamento, 

a ) dirigi r y vigilar el cumplim~mto de las tareas jndicadas CH el 
~apítul0 111 J fnllción de los departamentos; 

b) m tegral' el Conscjo Asesor de la Dirección ¡ , 
e) clevar a la dirccción de la escuela, con su opi1ll611 personal, las 
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sugerencias que, encuadradas en las tareas de asesorarni ellto) 
(T1I-n) efectúen 10s miembros del depal1:amento; 

d ) dirigirse a los demás jefes de departamento. cU!lll do lo consider<' 
necesario, a los efectos de la mejor coordillación y eficacia de la 
en.sei"lanza í 

e) elevaT a la dil'ee:ci611 de la escuela, la sínt.esiR anual dA la act-ivi
.:lad del departamento. 

2) 	 l.)ol'l'e~pol1cle al secretario efel departamento: reemp lazar al jefE' en 
caso (le ausencia parcial de éste y 8smnir la jefatura en caso d~ . .ausenCIa l)ernlanonte. 

~) Corresponde a los miembros del departamento interveni .. en el pla
lleamieut o y realización de las ta.re.as. 

/) ) 	 Del Consejo A sesQr de la escuela. 

J ) 	 Bstará infegrado par el personal superior de la escuela y todos los 
jefes de departamentos. 

2) 	 Será presidido por el director de la escuela y actuar{¡ como secre
tario el vicedirector de la escuela. 

3) 	 El Consejo A.esor se r énnirá obligatoriamente tres veces uurante el 
año lectivo, al comenzar, al pro~ediar y al finalizar el misruo; deberá 
reunirse también cada vez que lo éonvoque la dirección de la escue
Ia 	o cuando lo soliciten las dos terceras partes de los jefes de depar
tamcntos. ,4) 	La, renniones del Consejo Asesor tendrán por objeto intercambiar 
opiniones sobre la marcha de la escuela, bajo el punto de vista do
ccnte; evacuar las consultaR que realice la direcci6n y coordinar la 
acción de conjunto a 10R efectos de promover la continna superaci6n 
de la enseñanza. 

5) 	 Se llevará un libro de actas de las rcnniones celebradas que será 
firmado por los presentes. 

6) Actuará como secretario de actas el regente o unf> de los regentes 
designados por sorteo. 

/ 
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